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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

20602 DECRETO 2292/1975, de 23 de agosto, por el que se 
da nueva redacción al apartado 1 del articulo 6° 
del Reglamento del Servicio de Giro Postal.

El Reglamento del Giro Postal, aprobado por Decreto de 
doqe de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, establece 
en su artículo sexto, uno, que las oficinas de correos po
drán efectuar los envíos o transferencias que el servicio re
quiera por giro postal oficial, sin limitación alguna en su 
cuantía.

La entrada en vigor del Decreto setecientos ochenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y cinco, de tres de abril, por el que se 
reorganiza el servicio de telegramas impuestos por teléfono 
desde el domicilio del expedidor y se extiende a todo el terri
torio nacional, implica que el cobro de las tasas y demás can
tidades complementarias devengadas por la prestación del mis
mo a usuarios no abonados residentes en poblaciones o localida
des sin oficina telegráfica haya de hacerse por medio del Ser
vicio de Correos, en base a la amplitud de su red; por lo que 
resulta procedente que la canalización de las sumas cobradas 
por tal motivo se efectúe a través del Servicio de Giro Postal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco;

DISPONGO:

Artículo primero.—El párrafo uno del artículo sexto del Re
glamento del Servicio de Giro Postal quedará redactado en la 
siguiente forma:

«Uno.—Giros, oficiales.—Las oficinas de correos podrán efec
tuar los envíos o transferencias de fondos que el Servicio Pos
tal requiera, por giro oficial, sin limitación alguna de su cuan
tía. De igual modo podrán realizar los envíos o transferencias 
de fondos de aquellos otros Servicios que se determinen por 
disposición de la Dirección General de Correos y Telecomunica
ción o por otras de rango superior.»

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20603 ORDEN de 27 de septiembre de 1975 por la que se 
establecen normas para la convalidación de estu
dios del segundo ciclo, Sección de Periodismo, de 
la Facultad de Ciencias de la Información.

Ilustrísimo señor:

Previsto por el Decreto 2325/1974, de 20 de julio, el régimen 
convalidaciones de los estudios de la Facultad de Ciencias 

de la Información a los profesionales del Periodismo, resulta 
necesaiio establecer criterios y reglamentar el procedimiento 
para efectuar las convalidaciones a que se refiere el artículo 3.°, 
en beneficio de unos deseables resultados objetivos y uniformes.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—La convalidación de los estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Ciencias de la Información, Sección de Periodis
mo, previa la superación de una tesina, se ajustará a las si
guientes reglas:

1.a Los alumnos que hayan convalidado los estudios de 
primer ciclo podrán presentar, en las Secretarías de las Facul
tades de Ciencias de la Información, el trabajo de investigación 
correspondiente, durante los meses de junio y octubre de cada

año. Se dará la necesaria publicidad a los plazos de presen
tación de trabajos.

2. a El trabajo de investigación deberá ir acompañado de un 
informe razonado del Director del mismo, en que se funda
mente su admisión.

3. a Podrán ser Directores de la tesina los Profesores nume
rarios o contratados a nivel de Catedráticos o agregados de 
las Facultades de Ciencias de la Información y los Catedráti
cos y Profesores agregados de otras Facultades o Escuelas Téc
nicas Superiores.

4. a La tesina deberá estar depositada durante quince días 
en la Secretaría de la Facultad, a disposición de los Profesores 
de la misma, que podrán formular, por escrito, cuantas obser
vaciones juzguen pertinentes.

5. a Terminado este plazo, la Junta de Facultad, en sesión 
especial dedicada a este fin, resolverá por mayoría de votos y, 
en su caso, a la vista de las observaciones que se hubieren 
formulado sobre la admisión del trabajo presentado.

6. a Por cada tesina o grupos de tesinas admitidas, el De
cano, con los asesoramientos pertinentes, constituirá un Tribu
nal, compuesto por cinco Profesores numerarios o interinos y, 
en su defecto, contratados a este nivel, y de los cuales cuatro, 
al menos, han de tener el nivel de Catedráticos o Agregados, 
para que se juzgue en acto público la exposición de la tesina 
y se califique.

7. a En el trabajo de investigación deberá hacerse constar 
la metodología empleada, la bibliografía nacional y extranjera 
utilizada y las conclusiones obtenidas.

8. a Los trabajos de investigación han de ser inéditos y po
drán versar sobre cualquiera de las materias comprendidas en 
el Plan de estudios de las Facultades de Ciencias de la Infor
mación.

9. a El plazo para la presentación de tesinas se abrirá por 
vez primera en septiembre de 1975.

Dos.—La convalidación, mediante la valoración del historial 
profesional y académico de quienes hayan convalidado el pri
mer ciclo, se regirá por las siguientes normas:

1. a Los interesados podrán presentar solicitud de convalida
ción en las Secretarías de las Facultades de Ciencias de la In
formación, cualquier día hábil del período lectivo. A esta soli
citud deberá acompañarse el certificado acreditativo de la con
validación de los estudios del primer ciclo y los documentos 
justificativos de su historial académico y profesional, así como 
ejemplares de los trabajos científicos y profesionales que tengan 
publicados.

2. a Se considerarán méritos profesionales:

a) Ser o haber sido Director de una publicación periódica 
de información general o Agencia de noticias durante tres años.

b) Ser o haber sido Subdirector o Redactor-Jefe de los me
dios de comunicación social anteriormente indicados, durante 
cinco años.

c) Tener una antigüedad de diez años de ejercicio profesio
nal como Periodista.

Los criterios expresados se aplicarán analógicamente a los 
Periodistas que desempeñen su función profesional en medios 
audiovisuales.

3. a Se  considerarán méritos académicos:

a) Ser Académico correspondiente de las Reales Academias 
integradas en el Instituto de España.

b) Ser Doctor o Licenciado por Facultades o Escuela Téc
nica Superior.

c) Estar en posesión del título obtenido en la Escuela Oficial 
de Periodismo.

d) Desempeñar o haber desempeñado funciones docentes en 
Centros de enseñanza de Periodismo legalmente reconocidos, 
durante un período de dos años.

e) Haber publicado trabajos científicos de reconocida impor
tancia.

Tres.—Por la Junta de Facultad de Ciencias de la Informa
ción correspondiente se designará un Ponente, que habrá de 
ser Catedrático o Agregado o Profesor .contratado a este nivel, 
para que examine el historial académico y profesional presen
tado y formule a su vista un informe.

Cuatro.—La Junta de Facultad, teniendo en cuenta el infor
me emitido, formulará una propuesta positiva o negativa de 
convalidación, que se elevará por conducto del Rectorado a la 
Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades.

Cinco.—Dictada la propuesta por el expresado órgano, el 
Rector resolverá sobre la convalidación y dará traslado del


